
-. ¿¡AMase Comaraua 
A 5 

  

REPERTORIO N*12.849/2014.- 

95-556 

  

  

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 
| SOCIEDAD | 

- - AGRÍCOLA NACIONAL S.A.C. E. L 

Protocolización de Documentos relativos ala Sociedad AGRÍCOLA NACIONAL 

S.A.C.E.L. Consta de 7 hojas. Solicitado por don Luis Izquierdo.- 

Santiago, 15 de Octubre de 2014.- : 

  

NOTARIO PÚBLICO 
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SANTIAGO



0 2.849 REPERTORIO N? |       
Cet h Becrdo ol. 

COoMmeial 23AÍ en JA 

Bosa 
CERTIFICA 

CERTIFICO: 
" AGRICOLA NACIONAL S.A.C. E 1, RUL. Yizsouw ., - 
conjuntamente con sus acciones, bajo el N” 154, en el Registro de Valores que lleva esta 

Superintendencia. 

Se otorga el presente certificado a petición del interesado 

para los fines que estime conveniente. 

SANTIAGO, Octubre 14 de 2014 

  

Notaria 40,     po 

Av. Libertador Bemnardo 

O'Miggios 1449 Piso 1* 
Santiago - Chile 

. Fano: ($6-2) 2617 4000 

Dr Paola Anúrade Terros Fax: (56-2) 2017 4101 
“Y Casilla: 2167 - Conreo 21 

www.svs.cl



     Morandé 440 Teléfono: 390 0800 www. conse 

Santiago Fax: 695 3807 infoGconservador.cl | 
  

  

Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago 

    

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 726 número 471 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 1948 correspondiente a la sociedad 

"Agrícola Nacional S.A.C. e 1.”", que la respectiva Junta de Accionistas haya 

acordado su disolución anticipada al 9 de octubre de 2014. 

Santiago, 10 de octubre de 2014. 

    

      

                  

> 

Carátula: 8991277 

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley No59; 799. 

i La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la. integridad 
» y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 

Io donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
Eód. 8d. defverificación: pr -89322d-0 Documento impreso es sólo una copia del documento original. 
Www. corigervadoj: a .   
  

Dr. Paola Andrade Torres
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Socia Enero de 2010, otorgada en la notaria de don 

  

/VIENE DE FOJAS 726 NUMERO 471 AÑO 1948/// 

FICACIÓN.- Por escritura de fecha 25 de 

  

José Musalem, inscrita a Fs. 5928 N* 3903, se 

modifico la sociedad del centro. Se especifica 

objeto. Santiago, 02 de Febrero de 2010.- Luis 

Maldonado.- MODIFICACIÓN.- Por escritura de 

fecha 05 de Julio de 2012, otorgada en la 

notaria de don José Musalem, inscrita a Fjs. 

47303 N% 33166, se modificó la del centro.- 

Santiago, 12 de Julio de 2012.- Francisco 

Barrxiga-- lo que la presente copla est cono 00 9 orinal de Recio 
| de Comas y no ne nola magen de que los socios b haya ut 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Esterores 

l OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO. y Movildad FUMana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2536/2014 

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de ARMANDO PARRA CASTILLO, 
OFICIAL LEGALIZACIONES 4 que aparece en este documento original, es la misma que consta en los 
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es aúféntica, a fin de que el indicado documento de fé 
pública en el Ecuador. 

           
SANTIAGO, 20 de Octubre del 2014 

Z CAICEDO 
ES CONSULARES 

ARMENIA ISABBL AL 
ENCARGADA DE LAS FUNCI 

Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<153>> <<SANTIAGO>> <<783888>> 

  

  

  NOE "RAZON: De contormiaza con el pumeral Ciao 
del Artículo dieciocha de la Ley Notarial doy fe 
ds las E ¿SPIAS FOTOSGTA TICAS que anieceden, 

   

  exacta CH       GÚLA ANDRADE TORRES 
Dr. Paola Andrade Torres NOTARIA CUADRAGESIMA


